
Quito, 28 de junio del 2019 

Señora: 
Mariana Alexandra Arguello Vélez 
REPRESENTANTE LEGAL 
CORPOELYDO CIA LTDA. 
Presente, 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente y de acuerdo con la Partición de Bienes Hereditarios elaborado 
ante la Notaría 85 Dra. Mercedes Amanda Condor Salazar e inscrita en el Registro 
Mercantil el 13 de mayo del 2019 hacemos conocer a Usted nuestra cesión de 
participaciones total a favor de la Sra. Zoila Elizabeth Herrera Jácome de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

  

CEDENTE CESIONARIO 
  

, [Veronica Alexandra Herrera Jácome Zoila Elizabeth Herrera Jácome 
  

C. C. 1706599386 C.C. 1706601349 
  

Nro. de participaciones: 43.400 Nro. de participaciones: 43.400 
  

Valor de cada participación: 1,00 Valor de cada participación: 1,00. 
  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 
Antonio Mauricio Recalde Jácome Zoila Elizabeth Herrera Jácome 
C. C. 1706588298 C.C. 1706601349 
  

Nro. de participaciones: 43.400 Nro. de participaciones: 43.400 
    Valor de cada participación: 1,00   Valor de cada participación: 1,00     

En consecuencia, la Sra. Zoila Elizabeth Herrera Jácome consolida un total de 
130.200 participaciones a USD 1.00 cada una de la compañía Corpoelydo Cía. Ltda., 
adquiriendo de esta forma todos los derechos y obligaciones de socios con los que 
contaba la Sra. Teresa de Jesús Jácome. 

Atentamente, 

  

Juan Jose de Castro Vallejo 
En calidad de mandatario de la Sra. Verónica Alexandra Herrera Jácome 
C. C. 1707382642 

Ate Pl) 
Antonio Mauricio Recalde Jácome 
C. C. 1706588278
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NOTARÍA 85 

  

                
2019 17 010 85 P 00506 

PARTICIÓN 

QUE OTORGAN: 

ANTONIO MAURICIO RECALDE JÁCOME 

2 Y 
VERÓNICA ALEXANDRA HERRERA JÁCOME 

representada por el señor Juan José De Castro Vallejo 

En su calidad de mandatario 

A FAVOR DE: 

= ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME 

CUANTIA: $86.800,00 DI: 2 COPIAS 

*epA** 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, DIECIOCHO (18) DE MARZO DEL DOS - 

MIL DIECINUEVE; ante mí, Magíster MERCEDES CÓNDOR SALAZAR, 

Notaria Octogésima Quinta del cantón Quito, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, el señor ANTONIO MAURICIO 

RECALDE JÁCOME, por sus propios derechos, quien manifiesta ser de 

estado civil soltero, mayor de edad, de ocupación empleado 

particular, ecuatoriano, y en cumplimiento a la Disposición General 

Segunda de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, indica que su 

domicilio está en la ciudad de Quito, en la calle El Batan El0-101 y 6 

de Diciembre Edificio Victoria ll, teléfomo: 0796393005, correo 

electrónico: elizabethOxpc.com.ec; el señor JUAN JOSÉ DE CASTRO 

VALLEJO, quien manifiesta ser de estado civil soltero, mayor de edad,
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de ocupación Productor de TV empleado particular, ecuatoriano, y 

en cumplimiento a la Disposición General Segunda de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, indica que su domicilio está en la 

ciudad de Quito, en la Av. República y Mañosca, calle El Batan ElO- 

101 y 6 de Diciembre Edificio Victoria Il, teléfono: 0996393005, correo 

electrónico: elizabethOxpc.com.ec, en su calidad de mandatario de 

la señorita VERÓNICA ALEXANDRA HERRERA JÁCOME, de estado civi 

soltera, de acuerdo con el poder que se adjunta como habilitaKté; y, 

por otra parte, la señora ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME, por sus 

propios derechos, quien manifiesta ser de estado civil casada, mayor 

de edad, de ocupación empleado privada, ecuatoriana, y en 

cumplimiento a la Disposición General Segunda de la Ley 

   

Reformatoria a la Ley Notarial, indica que su domicilio está en la 

ciudad de Quito, calle El Batan El0-101 y 6 de Diciembre Edificio 

Victoria Il teléfono: 07296393005, coreo electrónico: 

elizabethOxpc.com.ec, a quienes de conocer en este acto doy fe, 

los mismos que me presentan sus cédulas de ciudadanía y 

autorilzándome a la obtención de su información del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, los mismos 

que conjuntamente con el certiicado de votación se adjunian 

como habilitantes, y, me piden que eleve a escritura pública la 

minuta cuyo texto literalmente transcribo a continuación: “SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas dignese incorporar una 

más de partición, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura de partición el señor ANTONIO MAURICIO RECALDE 

JÁCOME, soltero, por sus propios derechos; y, el señor JUAN JOSÉ DE 

CASTRO VALLEJO, en su calidad de mandatario de la señorita 
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NOTARÍA 85 
IEEE 

VERÓNICA ALEXANDRA HERRERA JÁCOME, de acuerdo con el 

poder que se adjunta como habilitante; y, por otra parte la señora 

ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME casada, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domicillados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

Acta Notarial celebrada el quince de diciembre del dos mil dieciséis, 

ante el Doctor Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del 

Cantón Quito, se concede la Posesión Efectiva de los bienes dejados 

por la causante TERESA DE JESÚS JÁCOME en favor de sus hijos 

Antonio Mauricio Recalde Jácome, Verónica Alexandra Herrera 

Jácome y Zoila Elizabeth Herrera Jácome; DOS) La señora TERESA DE 

JESÚS JÁCOME, fue titular de Ciento treinta mil doscientas (130.200) 

participaciones de un dólar cada una de la Compañía Corpoelydo 

Cia. Ltda.- Por escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

del Cantón Quito, Doctor Eduardo Orquera Zaragosín, el diecinueve 

de abril del dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el primero de agosto del dos mil cinco, se constituyó la 

Compañía TECNOLOGIAS SAZECUADOR CIA. LTDA.; b) Con fecha 

dieciséis de agosto del dos mil diez ante el Notario Tercero Suplente 

Dr. Germán Hor Cisneros inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 

Uno de octubre del dos mil diez, se realiza la escritura de Aumento 

de Capital, Cambio de denominación y Reforma de Estatutos de la 

Compañía TECNOLOGÍA SAZECUADOR CIA. LTDA a la Compañía 

CORPOELYDO CIA. LTDA.- TERCERA.- PARTICION.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, los comparecientes en forma libre y 

voluntaria y de mutuo acuerdo convienen en suscribir la presente 

escritura pública de partición de las participaciones detalladas en la
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cláusula anterior, estableciendo libre y voluntariamente lo siguiente: 

el señor ANTONIO MAURICIO RECALDE JÁCOME; y, la señora 

VERÓNICA ALEXANDRA HERRERA JÁCOME, representada por el 

señor Juan José De Castro Vallejo, ceden cada uno el TREINTA Y TRES 

PUNTO TREINTA Y TRES POR CIENTO que equivalen a CUARENTA Y 

TRES MIL CUATROCIENTOS PARTICIPACIONES CADA UNO DE LA 

COMPAÑÍA Corpoelydo Cia. Ltda en favor de la señora ZOILA 

MIL DOSCIENTOS participaciones de la Compañía Corpoelydo Cjé. 

Ltda, adquiriendo de esta forma todos los derechos y obligacjónes 

señora ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME, paga a los señores 

Antonio Mauricio Recalde Jácome, Verónica Alexandra Herrera 

Jácome, el valor total de OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.86.800,00), por 

las participaciones que se transfieren a su favor mediante este 

instumento.- QUINTA.- GASTOS: Todos los gastos que genere a 

presente escritura pública de partición hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán cancelados por la señora Zoila Elizabeth 

Herrera Jácome.- SEXTA.- AUTORIZACION.- Los comparecientes 

quedan autorizados para realizar los trámites de notificación a 

los Administradores de la compañía sobre los efectos de la 

presente escritura de partición, para que estos a su vez 

procedan a notificar al ente de control de la compañía.- 

MARGINACIÓN.- Deberá tomarse nota al margen de la matriz 

de constitución de la mencionada compañía.- SEPTIMA.- 

ACEPTACION.- Los comparecientes expresan su aceptación total 
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 NOTARÍA 85 
EXE 

al contenido de la partición realizada, manifestando además su 

conformidad con la misma toda vez que ha sido elaborada en 

seguridad de sus personales intereses.- Usted señor Notario se 

dignará añadir las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instumento".- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Erick Carrera, Abogado con 

matricula profesional número diecisiete — mil novecientos noventa 

y ocho - cincuenta y uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del 

caso y leida que les fue íntegramente a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo el 

Notario en Unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

14) 

ANTONIO MAURICIO RECALDE JÁCOME L 

C.C Jt04i49 297 

  

JUAN JOSÉ DE CASTRO VALLEJO 

En su calidad de mandatario de la señora VERÓNICA 

ALEXANDRA HERRERA JÁCOME A 
Cc. Hed 32 CE? 

SIGUEN ----
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vaa REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD 

Número único de identificación: 1706601349 

Nombres del ciudadano: HERRERA JACOME ZOILA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1965 

  

10 1d | Nacionalidad: ECUATORIANA 

e licadi Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MANTILLA DOUGLAS FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JULIO DE 1982 

Nombres del padre: HERRERA ANGEL RENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JACOME TERESA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 

ko; PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 194-206-99590 eb 

yl Ledo. Vicente Taiano G. 
194-206-99590 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__Documento firmado electrónicamente _ 

    

                

  

    

  

  

      

       

    

    
  

:onforme a la LOGIDAC Arl 4, num 
1mento escriba a enfintaQreg: 

, 's quien se presente este cerlilicado deberá validarlo en:https://virtual.rogistrocivil.got 
Vigencia cel documento 1 validación o 1 mes de 
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QUITO. : 
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laa REPÚBLICA DEL ECUADOR GP ieacóny stan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706588298 

Nombres del ciudadano: RECALDE JACOME ANTONIO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1961   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RECALDE ROMEO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JACOME TERESA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 

Eno PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 198-206-99673 

CA 
198-206-99673 

La institución o persona anti» quion se presente esto cerlilicado a 

  

                                      

  

    

  

  l Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Ci... Identifica: ión y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicame: 
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sa REPÚBLICA DEL ECUADOR GA icon y caducó 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707382642 

Nombres del ciudadano: DE CASTRO VALLEJO JUAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

. Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PRODUCTOR T.V. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DE CASTRO JOZA JOSE ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALLEJO JACOME MARIA ESTELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE MAYO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 18 DE MARZO DE 2019 

Enisos PATRICIA ALEXANDRA ARGUELLO LÓPEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 199-206-99762 

A 
199-206-99762 

La instilución o persona ante quien se presente validarlo en'https://virtual registrocivil.gob.oc, conforme a la LOGID, 
la del documento 1 validación o 1 mes desde el día dé su emisión. En caso d> presentar inconveniantes con este doc:mento escriba a enfinsafirogistrocivil.gol.e: 

  

          

  

                    

    

      l Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, den 

____ Documento firmado electró 
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ESCRITURA DE: 

PODER 

OTORGADA POR: 

VERONICA ALEXANDRA HERRERA JACOME” 

PROTOCOLO N': 3071 

FECHA: 14.12.2017 

wardando 
pá, 23m) 

w Fueicom) 
Noja (5) 

    

  doc 
ul s!s) y devueltojs) al caticionano en. 

  

  

General Ricardos, 130 Local - 28019 Madrid 

e-mail: notaria(Wherrerodelara.com Y 

Lel. 91 47177 61 - Fax 91 472 44 20 i



PAPEL ELLIS PRA DOCUS MOTARLALES 
  

    

aYherrerodesa 
91/471.77.61 Fax 91/ 4724920 

  

28019 Madrid    
  

NUMERO TRES MIL SETENTA Y UNO 

  

PODER ESPECIAL 

    

    

  

En MADRID, mi residencia, a catorce de diciembre 

dé d9s. 111. aicaiiate: ——_— === is ie o 

Ante mí, JOSE ANDRES HERRERO DE LARA, Ngtario del 

Ilustre colegio de Madrid), === tnoJ------ -- 

" COMPARECE ' . 

2 DOÑA VERONÍCA ALEXANDRA MERRERA J%1CO! mayor de 

edad, soliera, nacida el 14 de septiembre de 1969, 

contador, vecina de Madrid (28019), cdlle Fernando 

Díaz de Mendoza, número 24, piso segundo B, provista 

de DNI/NIF número 50243671X.-------=====fpo========---- 

Afirma ser titular del número de dula de iden- 

tificación de Ecuador 1706599386 .--———$---=========== 

OTORGA 

Que confiere poder en los siguientes términos: 

/ -Págo1-



DON JUAN JOSÉ DE CASTRO VALLEJO, titular de la 

cédula de identificación de Ecuador número 

1707382642, "=== is 

TACULTADES SAO 

Realizar y ejercitar los actos y facultades se- 

guidamente determinados con plenitud de competencia y 

atribuciones, sin Vinitación de tiempo y con entera 

libertad para fijar pactos, cláusulas, disposiciones, 

plazos, condiciones, determinaciones y declaraciones, 

de manera que el apoderado tenga, sin traba, limita- 

ción ni excepción alguna, la completa representación 

de la parte pudertiante: O 

+ 1.- Céda o transfiera 135 derechos y acciones que 

como heredera de su madre fallecida la señora Teresa 

de Jesús Jácome, las participaciones en la Compañía 

Corpoelydo Cia. Ltda., para lo cual podrá firmar 

cualquier tipo de documento público o privado, que se 

  requiera. - 

2.- Podrá vender los derechos y acciones que la 

corresponden como heredera de su madre fallecida la 

señora Teresa de Jesús Jácome, sobre la Casa Veinte y 

cuatro, compuesta de PB alícuota parcial: 0.9253%, 

PA, alícuota: 1.1105%, Ingreso Peatonal alícuota par- 

cial: 0.1236%, Estacionamiento alícuota parcial: 

Facultado por la ley Notarlal (Art. 18 Num. 5 lit a) y guardando 
un ejemplar DOY FE qué la (5) COMPULSA (3) que antecede (0) es 1: 90) 
¿gual jes) al los] documento (s) que an copias cert! 

al gaticion exhíbidos(s) y devuelojss- 

apo <—AN8 MAR Voto 

Msc Mercedes Cóndor Salaza 

  

   

   NOTARIA OC TGGÉSIMA QUINTA TES) Ny 
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PASE EXCUÚSIVO PAFIA DOCARENTOS NO 
SERRA ERo o, 

  ES La Mag Se 
      

al Y S O o 

  

s > 
Mia o 

0.4237%, Área de máquinas, alícuota 

total: 3.7138%, construido en el lote de 

  

número doscientos cincuenta y dos, de la LóYización 

La Armenia, situado en la parroquia Conocotd, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, para lo qual podrá 

firmar las escrituras de compraventa, pacfar precio. 
* 

Al efacto confiero al apoderado las mas amplias fa- 

cultades, inclusive de suscribir dofumenfos, transac- 

ciones, escrituras, firmar formularios, solicitudes, 

títulos, documentos públicos o privadof de cualquier 

naturaleza que sean o crea necesario, inclusive la de 

delegar este poder a una tercera perspbna o cualquier 

profesional del Derecho, a fin de que/no sea la falta 

de autorización la que obste el fiel/cumplimiento de 

este PpOder. ——— ——————_——— 

3.- Y para todo lo dicho que es fenunciativo y no 

limitativo, por lo cual deberá ser silempre amplisima- 

mente “interpretado, otorgar documentos públicos y 

privados sin ninguna excepción. ---=-=f======----- 
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AUTOCONTRATO Y CONFLICTO DE INTERESES 

Expresamente se hace constar que las facultades 

conferidas podrán ejercitarse aunque se incida de 

algún modo en la figura jurídica del auto contrato o 

exista un posible conflicto u oposición de intereses. 

REDACTO SEGÚN MINUTA QUE ME ENTREGA LA 

COMPARECIENTE. ---“"=“======-- Ree 

PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos personales de la 

otorgante serán incorporados a los ficheros existen- 

tes en esta Notaría. Su finalidad es realizar la 

formación del presente instrumento público, su factu- 

ración y su posterior seguimiento, la realización de 

remisiones de obligado cumplimiento y las funciones 

propias de de la actividad notarial, por lo que su 

aportación es obligatoria. Los datos .serán tratados 

y protegidos según la Legislación Notarial y la Ley 

Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. 

El titular de los mismos podrá ejercer los derechos 

de acceso, rectificación, cantelación y oposición en 

esta Notarla. o 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Hago las reservas y advertencias legales. ------ 

La compareciente lee este instrumento público, 

debidamente informada, y por su elección; enterada de 

Facultado por la ley Notarial (Art 18 Mum 5 IM a) y guardando 
un esemplar DOY FE que la 15) COMPULSA (5) que antecede (0) 68 1:20] 
igual (es) al [los] documanto (s) gus anclas cert 
extibidosis) y devueltos) erratficiónano RE 

a le 

Quito ( po 

  

    
    

      

  



ES COPIA AUTORIZADA de su matriz, donde queda 

anotada. Y para la poderdante, la libro, en cuatro 

folios de papel timbrado, exclusivo para documentos 
notariales, números el del presente y los tres ante- 
riores correlativos en orden que signo firmo rubrico 

y sello, el mismo dia de autorización. Doy Fe. 

PÚBLICA 
E TARIAL Ll 

    

   

        

   
cultago por la loy Motarial (Art, 18 Mum.|5 It a) y guardando 

   

  

    

  

(05) a) los documanto ¡S] que 
mESÍs) y E 

Msc Mercedes Cóndor S 
NOTARIA OCTO: Ind 

CANTON QUIIO: 
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Inia QUINTA (85) | 

  

ar DOF FE que la (ss COMPULSA (s) qhe anteceda (1) es 11 9) 
is mo Fua(tan) 

foja (s



  

  

FAPE EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTAMALES 

YERRERO ,, o 
oo S    

su contenido, lo consiente y firma.--------=-=-=-=-=-=- 

  DOY FE: 

a/.- De haberla identificado mediante su docu- 

mento de identidad exhibido y reseñado en la compare- 

CONnCcia.. === is 

b/.- De que tiene, a mi juicio, la capacidad le- 

gal necesaria para este acto.-——=======-==-===--- 

E/.> De que e consentimiento ha sido libremente 

prestado 'y de que ell presente otorgamiento se adecua 

a la legalidad y a la voluntad debidamente informada 

de: la atorgantey==-=="====->= === as 

d/.- De todo cuanto se contiene en este instru- 

  mento público, extendido en 2-=s f:-25= de papel tim- 

brado exclusivo para documentos notariales, serie y 

  

número el del presente y 

Il 

  

Está la firma de la compareciente, -------=--- 

Signado: J. Herrero. Rubricados y sellado. -- 

  Aplicación Arancel, Disposición. Adicional 3" Lay 8/1989 

DOCUMENTO SIN BASE ARANCELARIA 
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FRPEL EXTLUIVO PARA DOCUMENTOS MOTA LES 

  

2017     
FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID=; z 

Este folio ha quedado unido con el sello de este llusire Colegio Notarial a la Copia Autorizada del instrumento público del prólgcolo de 'sy 
D. José Andrés Herrero de Lara N 
Notario de Madrid 

el día 14/12/2017 con el número 3071 de su protocolo 

ANA BS 

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

     
    
    

    

    

          

  

     

     

   

      

a ESPAÑA 
Country / Pays: 

+ El presente documento público 
y “This public document /Le présent acte public 
  

> E 2. ha sido firmado por D. José Andrés Herrero de Lara y 
A has been signed by 
y «a 6lé signé par 

    
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 

acting in the capacity ol 

agissant en qualitá de     
EN y está revestido del sello / timbre de su NOTARÍA 

bears ihe seal / siamp of 
est rovótu du scoau /limbi= de 

    

    

Certificado 
4 Cerlifled / Attesté 

5. en MADRID... To, eldía 14/12/2017 AL" 
a/a 1 the /le 

    

bajo el iúmero N7201/2017/010435 

    

Eso OS o 
s y. Sello / timbre: (10. Firma: 

Seal / stamp: Á e | Signature: 
/ Sceau / timbre: (Ge foz! Signature $ 4%, 

20 Py 

      

n gn 
Flrma. prel del Decano       

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se 

[No es 0 el uso de esta posa en ESPE 

y cetitos tve auhonichy al Iba signalur and hs capaciy of o parson 
Us identay o hs seal or stamp which he publi document besa. 

“Tnís Apostile does noLcertfy the content of ho documen for which 1 was issued 
[This Aposilte 1 not valid for ueo anyubere wii Spain] 

[To ver Iha lssuance ol lhis Apostils, ese hilpsllaregistarJus!kia.es] 
Coge ol 

  

idantié dy sceau ou Umbco donl cel acto pubis esl revál. 
/ y Cello Apostlle ne ceriñe pas le contenu de l'acte pour lequel ello a 616 émise. 

[Luñtisation de corta Aposille ríes pas volabla en au Espagas] 
* peul 8be vécifiño A lucrases nulvanto MIips Ferogistoryustcta.es] 

Codo de veflicaion de Apollo: NAPHUN-ORF2003:415+      



Se otorgó ante mí, Msc. Mercedes Cóndor Salazar, NOTARIA 
OCTOGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO, y en fe de ello, 
CONFIERO LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de 
PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS celebrado entre ANTONIO 
MAURICIO RECALDE JÁCOME Y OTROS.- Hoy, DIECIOCHO 209) DE 

MARZO del dos mil diecinueve.- 

   



A 
y COJO ELA 
JUDICATURA po 

Factura: 003-001-000057799 20191701010000890 

NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701010000890 

FECHA: ZDE MAYO DEL 2019, (15:39) 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TECNOLOGIAS SAZECUADOR CÍA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-04-2005 

DE PROTOCOLO: 704 

'OTORGANTES 

No. 
TRIBULES BARRERA MARIANA DE LOURDES POR SUS PROPIOS DERECHOS 41712079233 

'ACTO O CONTRATO: 
E 19 19 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191701085P00508 

 



NOTARI 

RAZON.- Siento la de que, al margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TECNOLOGIAS SAZECUADOR CIA. 

LTDA, celebrada el diecinueve de abril del dos mil cinco, ante el doctor EDUARDO 

ORQUERA ZARAGOZIN. Notario Décimo del Cantón Quito, cuyos protocolos se 

encuentra a mi cargo. Tomé nota de la presente PARTICION, de fecha dieciocho de 

marzo del dos mil diecinueve, ante la Magíster MERCEDES CONDOR SALAZAR, 

Notaria Octogésima Quinta del Cantón Quito, con protocolo número 

20191701085P00506. Quito hoy día dos de mayo del dos mil diecinueve. 

AZDADES 7 BINDER 
SED 

/ 1 == 
ME 

NS 
MAGÍSTER A sr 

N 

    
NOTARIO DÉCIMO/DEL CANTO 

ESTE Bo Alvarez A 
        

       

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

TRÁMITE NÚMERO: 30309 

COOL     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PARTICION DE PARTICIPACIONES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 149577. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 457 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1706599386 HERRERA JACOME VERONICA | COMPARECIENTE 

ALEXANDRA 

1706601349 HERRERA JACOME ZOILA COMPARECIENTE 

ELIZABETH 

1706588298 RECALDE JACOME ANTONIO. COMPARECIENTE 

MAURICIO     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

   
DATOS 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; 

  

    
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

    

4. DATOS ADICIONALES: 
  

DE 01/08/2005.- 

EL SR ANTONIO RECALDE JACOME Y LA SRA VERONICA ALEXANDRA HERRERA JACOME CEDEN CADA UNO 
43400 PARTICIPACIONES CADA UNO DE UN DOLAR CADA UNA A LA SRA ZOILA ELIZABETH HERRERA 
JACOME.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1910 TOMO 136 DEL REGISTRO MERCANTIL 

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN   GÚN LA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
UENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

IRMATIVA VIGENTE.     

    

       

mo 

DIRECCIA 

ko born 
e 

DEL REGISTRO: AV. ÚRRIACAL ANO! 

TT 
, 2883 DÍA(STDEL MÉS DE MAYO DE 2019 

y 
a + 
e 
E E 

S 

(DEÉGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 

CS 
INIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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Msc. MERCEDES CÓNDOR SALAZAR 

TM EIA 

CANTÓN QUITO - ECUADOR 

    

  

o >>         

ES ES NO 
AS 

Parroquia Conocoto, Quito 

(PEE 
0981196814 

RS 

ps EMS]



D. M. de Quito, 15 de junio de 2017 

Señora: 
Mariana Alexandra Arguello Vélez 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CORPOELYDO CIA. LTDA. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que Veronica Alexandra Herrera Jácome, 

Antonio Mauricio Recalde Jácome, dos de los tres herederos de las 130.200 (50%) 

participaciones pertenecientes a quien en vida fue la Sra. Teresa De Jesús Jácome, las 

cedemos a nuestra hermana como tercera heredera Sra. Zoila Elizabeth Herrera 

Jácome, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO 
Veronica Alexandra Herrera Jácome Zoila Elizabeth Herrera Jácome 
C. C. 1706599386 C.C. 1706601349 
Nro. de participaciones: 43.400 Nro. de participaciones: 43.400 
Valor de cada participación: 1,00 Valor de cada participación: 1,00 

CEDENTE CESIONARIO 
Antonio Mauricio Recalde Jácome Zoila Elizabeth Herrera Jácome 
C. C. 1706588298 C.C. 1706601349 
Nro. de participaciones: 43.400 Nro. de participaciones: 43.400 
Valor de cada participación: 1,00 Valor de cada participación: 1,00 
  

Agradecemos se sirva realizar el registro respectivo en la Superintendencia de 
Compañías, para lo cual, cedentes y cesionario suscribimos la presente carta. 

Atentamente, 

Deni> 355 
A lo Pret) 

X 
Veronica Alexandra Herrera Jácome Antonio Mauricio Recalde Jácome 
C.C. 1706599386 C.C. 1706588298 

Prblucidió 
Zoila Elizabeth Herrera Jácome 
C.C. 1706601349 

 



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

2 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA 
DIFUNTA SENORA TERESA DE JESUS JACOME 

ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME Y OTROS 0000451575 

    

   

    

   
   

  

> V 
2 15 DE DICIEMBRE DE 2016 Ñ 

| A 
Ñ INDETERMINADA E 

e 15 DE DICIEMBRE DE 2016 ol 
> aÑo 
3 yr 

Calle Londres N39-212 y Av. Gaspar de Villarroel 

Telfs. 2921947 / 2267232 / 0967698183 - usuariosOnotario35quito.com



. E A 
Factura: 002-002-000030695 20161701035P04722 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161701035P04722 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10 37) 

OTORGA; NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

HERRERA JACOME ZOILA 2 A POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706601348 

e ZOILA REPRESENTANDO A ANTONIO MAURICIO RECALDE JACOME CÉDULA 1706601349 

A REPRESENTANDO A VERONICA ALEXANDRA HERRERA JacoME — [CÉDULA 1706601349 
= 

Nombre del causante: TERESA DE JESUS JACOME C.C.1701853457 7 j 

Observaciones: / 

    

 



SEÑOR NOTARIO 

Aaa 

Yo, ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero seis seis cero uno tres cuatro nueve (C.C. No. 

1706601349), de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, avecindada en 

esta ciudad de Quito | por mis propios derechos y por los que represente”en 

calidad de Apoderada General de mis hermanos, los señores: ANTONIO 

MAURICIO RECALDE JÁCOME, de estado civil soltero, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero seis cinco ocho ocho dos nueve ocho (C.C. No. 

1706588298) y VERÓNICA ALEXANDRA HERRERA SÁCOME. de estado civil 

soltera, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete cero seis cinco 

nueve nueve tres ocho seis (C.C. No. 1708599386); ante usted comparezco y 

solicito: 

De la partida de defunción que se adjunta, se desprende que la señora TERESA 

DE JESÚS JÁCOME, portadora que fue en vida de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero uno ocho cinco tres cuatro Eco, Ale (C.C. No. 

1701853457), falleció en la ciudad de Quito el cuatro (04) de Agosto de dos mil 

dieciséis (2016), de estado civil Soltera a su fallecimiento y conforme se 

desprende de la partida de defunción adjunta, quedando como únicos y 

universates deros, conforme copia de las-partidas de nacimiento que se ve "9 pia de las 

e 

adj hermanos: Zoila Elizabeth Herrera Jácome, Antonio Mauricí) 

 



Con los antecedentes expuestos y amparada en lo dispuesto en el artículo 

doscientos noventa y seis (Art. 296), del Capítulo Primero, Título Sexto, del Código 

Orgánico de la Función Judicial y en el numeral doce (12) del-artículo dieciocho 

(Art. 18) de la Ley Notarial, reformada, yo, Zoila Elizabeth Aman Jácome, solicito 

por mis propios derechos y a nombre y representación de mis hermanos en 

calidad de Apoderadá General de los mismos, se digne concedernos la posesión 

efectiva proindiviso de los bienes de nuestra difunta madre, quien en vida fue 

TERESA DE JESÚS JÁCOME, dejando a salvo el derecho de terceros. 

Sobre el hecho antes consignado, y en merito de la documentación adjunta, 

dígnese en receptar mi declaración, y de la misma solicito el concederme 2 copias 

del acto notarial. / 

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Dailucadil 
ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME 

C.C.No. /FOBLOL34-Y 

  

17-2004-423 

 



   

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 

22 

s, DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA N': 2016-17-01-035-P04722 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DE LA DIFUNTA SEÑORA TERESA DE JESÚS 

JÁCOME A FAVOR DE SUS HIJOS ZOILA ELIZABETH 

HERRERA-JÁCOME, ANTONIO MAURICIO RECALDE 

JÁCOME Y VERÓNICA ALEXANDRA HERRERA 

JÁCOME. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

E.P.R. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
guerón A Ly, 

    

    

Ecuador, hoy día quince (15) de diciembre de dos mil 

iséis (2016), ante mi Doctor SANTIAGO FEDERICO 

al AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 
Ea 

tropglitano de Quito, designado mediante acción de 

"o A 
27 "erSonal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO — 

28 DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del



  

10 

11 

12 

El 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

dos mil trece, expedida por la señora Directora General 

del Consejo de la Judicatura, y en atención a la petición 

  

formulada por Je señora ZOILA ELIZABETH HERRERA 

JÁCOME, por sus propios derechos y por los que 

representa en calidad de Apoderada General de sus 

hermanos ANTONIO MAURICIO RECALDE JÁCOME, '$ 

VERÓNICA ALEXANDRA HERRERA JÁCOME. A: 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación 

empleada privada; domiciliada en esta ciudad Quito 

Distrito Metropolitano, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta acta notarial como 

documentos habilitantes, y quien al suscribir el presente 

instrumento confiere su autorización expresa para la 

verificación de su información y datos personales en el 

“Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación; cuyo documentos generados en línea, una vez 

     

    
   

impresos se adjuntan como habilitantes. 

' e Ye 
compareciente por mí el Notario sobrefla , dad Gel 

juramento, las penas del perjurio, de s ¡ón de 
2 

declarar la verdad y de los efectos y re esta 
ÍA 

escritura, así como examinado que sud-eiofor a y y 
o oc 

separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni



   

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

   

     

   

A DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

promesa o seducción, me solicita proceda a receptarles su 

declaración juramentada tendiente a obtener en su favor, 

la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por 

la causante. Para el efecto, me presenta los siguientes 

documentos: a) Copias certificadas de las partidas de 

nacimiento de los herederos, b) Copia del certificado de 

defunción. de la causante. c) Copia certificada del Poder 

General otorgado por los señores Antonio Mauricio 

Recalde Jácqme y Verónica Alexandra Herrera Jácome a 

favor de la peticionaria para que comparezca a este 

instrumento público. Al efecto en ejercicio de la fe pública 

de la que me hallo investido, y de confórmidad con la 

facultad prevista en el numeral doce del artículo diez y 

ocho de la Ley Notarial, Da de la gravedad del 

juramento y las penas del perjurio, procedo a receptar la 

declaración juramentada de la señora ZOILA ELIZABETH 

HERRERA JÁCOME, por sus propios derechos y por los 

que representa en calidad de Apoderada General de sus 

hermanos ANTONIO MAURICIO RECALDE JÁCOME, y 

VERÓNICA ALEXANDRA HERRERA JÁCOME, bien 

instruida por mí, el Notario, sobre la obligación que 

tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y 
rrón 4 
advelláda de la gravedad del juramento y de las penas de 

io,+'CON JURAMENTO DECLARA: De la partida de 

É E que se adjunta, se de órende que la señora 

3 dl $ 
ESA DE JESÚS JACOME, portadora que fue en vida 

% Ss . ' ' . Y 
Lio ¡edE cédula de ciudadanía número uno siete cero úno 

28 ocho cinco tres cuatro cinco siete (C.C. No. 1701853457), 

)



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

falleció en la ciudad de Quito el cuatro (04) de Agosto de 

dos mil dieciséis (2016), de estado civil Soltera a su 

fallecimiento y conforme se desprende de la partida de 

defunción adjunta, quedando como únicos y universales 

herederos, conforme copia de las partidas de nacimiento 

que se adjuntan, los hermanos: Zoila Elizabeth Herrera 

Jácome, Antonio Mauricio Recalde Jácome y Verónica 

Alexandra Herrera Jácome, en calidad de hijos de la 

causante. Can los antecedentes expuestos y amparada en 

lo dispuesto en el articulo doscientos noventa y seis (Art. 

296), del Capítulo Primero, Título Sexto, del Código 

Orgánico de la Función Judicial y en el numeral doce (12) 

del artículo dieciocho (Art. 18) de da Ley Notarial, 

reformada, yo, Zoila Elizabeth Herrera Jácome, solicito 

por mis propios derechos y a nombre y representación de 

mis hermanos en calidad de Apoderada General de los 

mismos, se digne concedernos la posesión efectiva 

proindiviso de los bienes de nuestra difunta madre, quien 

en vida fue TERESA DE JESÚS JÁCOME, defándo a salvo 

el derecho de terceros. Por lo que, cumplidos con los 

requisitos previstos en las referidas normas legales antes 

citadas, DA. CONCEDIDA | LA POSES RETTTA 

PROINDIVISO SOBRE LOS an 

        

DETALLADOS DE LA CAUSANTE la deñ sa DE 

JESÚS JÁCOME; En Años de sus hijo 
EA 

Herrera Jácome, Antonio Maaíricio Régal fie y 

E A) 
Verónica Alexandra Herrera Jácome, ¿Húienes declaran hor 

hijos de la causante; dejando a salvo el derecho de



  

10 

4d 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

terceros que eventualmente pudieren reclamar.- El 

original de esta diligencia se incorpora en el protocolo de 

esta Notaría 

misma, a fin de que se oce j 

/ A y 
registros de la propiedad A tie 

e 0" ' 
Para constancia suscribe prese 

, extendiéndose copias certificadas de la 

    
   
   

cribirla en los 

respondientes. 

acta notarial la 

compareciente, en unidad de atto, junto conmigo el 

Notario, de todo lo cual doy fe.- 

- 

Ed laca 
ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME 

C.C, No. /20 

deemirabi: ad G 

  

el 

   

660134 4 

y) 

  

UERRÓN AYALA



REPÚBLICA DEL ECUADOR EN EEES e 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708601349 > 

Nombres del ciudadano: HERRERA JACOME ZOILA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1965 

A — Nacionalidad: ECUATORIANA 

e list | Sexo: MUJER 
| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MANTILLA DOUGLAS FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JULIO DE 1982 

Nombres del padre: HERRERA ANGEL RENE 

Nombres de la madre: JACOME TERESA DE JESUS 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2014 

    

Información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

       

   

TÁOY, 

Signature jor Verified 
Digitally signed pe 

FUERTES/ 
16,12.15 Ieda:44 ECT 
Fina Electrqnica    

  

  

  

  

    
  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  AUNADO! 
IC-1C-Dd0d1COPSSE7 40



paje REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Diraccáón General de Regstro Civil 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706601349 

Nombre: HERRERA JACOME ZOILA ELIZABETH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSQNA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: o — 

Fecha: PA 

Número de certificado: == 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano, 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: ERNESTO PATRICIO RIVADENEIRA MEJIA - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

xrón 4 
7 Va 

Pe e 
£Co nticidad de este documento ingresando al portal https//virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

3 o 

UA o 
E 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

Dr.
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REPÚBLICA E EL ECUADOR A 
CNE Col 
8 

  

   

        

“1 170660134-9 

APELUDOS Y NOMBRES DEL 7ADRE 
HERRERA ANGEL RENE 
APELLIDOS Y NOMBRES CE LA MADRE 
JACOME TERESA DE JESUS 

REPÚBLICA DEL Í CONSEJO A | 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

019 ELECCIONES SECCIONALES 29-FE8.2014 
019 - 0076 1 ea 349 NÚMERO DE CERTIFICADO. 

HERRERA JACOME ZOILA EÁZABETA 

   

     

    

PICHINCHA A PROVINCIA CARCUNSCRIPCION 
QUITO En ada la facultad/04 Canton numeraP"5 del Art 189 

loy fe que la fofdcop; to Al uarda conformidad Ci 

A
 

es



  

Z 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR m 
A E CERTIFICADO DE VOTACIÓN ca? 

En uso de la facultad goncedida por el 

numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy fe-que la fotocopia” que antecede, 

E a io 
o 

ogn el documento 

SP dl e fuera j eZ 

> ¿> 

  

     
      

            
S $ 037-0300 

RECALDE JACOME ANTONIO MAURICIO         iojdo. 

>, 
0 Trigésimo



A 

  

INSTEUCCIÓN: 
PA ro 

APELLIDOS Y NOMBRES 

APELLIDOS Y 

  

occ 

¡e la tacultad /conítedida por el numeral 5 del Art. 18'dela Ley Notarial, 
doy fe que la fotocopia que antecede, guarda conformidad cón el documento 
que me fuera exhibido. 

/ 

f 
Fo y ON 

A EEN 

 



Nro.5949 

Quito, 01 de agosto de 2016 

CERTIFICACIÓN 

Abg. Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del 

Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor (a)... £ 

con cédula de ciudadanía No. h bi s ha “tramilado - su 

(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MUA) 

correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo qúe?se 

emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de e 

TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

    

A 
Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados. 

Atentamente; 

  

Abg. Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo alguno 

en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por concepto de 
multas y otros. 

 



ás OU 
Factura: 002-002-000030696 20161701035D09637 

  

DOCUMENTO EXHIBIDOS N” 20161701035D09637 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) DE CEDULAS, CERTIFICADOS DE VOTACION en 4 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas 

en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 15 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:37). 7 

> ) 

NOTARIO(A) SANTIAGO TI GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA al INTA DEL CANTÓN QUITO 
/ 

F 

Y 

 



  

      ci ¡Mlación USD. SR 0 
Ñ INSCRIP IÓN DE DEFU EN + 6.005 

= SIN C! 

REGISTRO ORIGINAL » 

Número de Registro: D-060-000524-89 

    
  

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parsoquia CENTRO HISTORICO, el día de hoy, 5 DE AGOSTO 
DE 2016, el que suscribe, Delegado de Registro Civil, exti de la presente acta de inscripción de defunción de: 

Nombres y apellidos del fallecido: TERESA DE JESUSYACOME con N.U.!./pasaporte No. 1701853457, nacionalidad: 
ECUATORIANA, sexo: MUJER, estado civily SOLTERO) edad: 73 años 7 

Lugar y fecha del fallecflento: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN JUAN, 4 DE 
AGOSTO DE 2016. z 
Causa de la muerte: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, Responsable que declara la defunción: DR. DANIEL VILLACRES 
MSP 0603008202. E 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: **FPPNRAORRA narrar 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: JACOME MARIA MERCEDES. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: RAUL ARMANDO ROBLES FLORES, N.U,!./pasaporte No.1713501219, de nacionalidad 
ECUATORIANA. 

  

OBSERVACIONES: 
OTRAS CAUSAS: SHOCK CARDIOGENICO/ INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO ANTERIOR EXTENSO E 

  

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentación de los documentos E 
habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos son legítimos y auténticos. Esta afirmación la - 
realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo tipifica el artículo 
270 del Código Orgánico Integral Penal. 

      

    
   

  

      

  

Firma del Delegado Firma del Solicitante 
E MARIBEL CHAVEZ BRUSIL RAUL ARMANDO ROBLES FLORES 

  

AS 

Resiuado por —— UNE MAMOEL CHAVEZ BMUSA QUITO, OE ÁGOSTO Ct 2035:     
000009578062 

  

10 - 3953201 
0001 MOB 080008 408 08 0 DADO O  



    

mesas — No. 0089 

A AX 
Das. omvs. O Mixto 

CERTIFICO 

Que «ss fíel copia que se confiere de acuerde 
al Art Odia Ley del Sistema Nacional de Registre 

de Datos Públicas, en concordancia con e 
“Ar, 122 de la Ley de Registro Cil, Identficación 

y Cadlitación. que reposa enel archivo: 

    

  
15Stp



JBLICA DEL ECUADOR 
Beneral de Registro Civil, ¡NEHRCICISN Y Cedulación a comienros 

REGISTRO CIVIL         
      
      
         

    

dl is oo ati de e 
7 arado gine ale Quo. S Hovola 

Jete de Registro Civa de Sto. Da 5 a Provincia de 
compareció .. HA AQ Frenk. A de A FAL Aa 

a a Am ME 
7] vecino ae Susto... o SEA Seno er a ñas 

  

  

          

   10 - 0535545 

Y 08080 080.080 0000 OL NU OD O 0)



la REPÚBLICA DEL ECUADOR DA 
iran ra Fai Ct 
ianifeación y Caduacin 

AA 
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación o 

E S 

DIRECCION PROVINCIAL DE -PICHINCHA 

CERTIFICO: Que en el registro de' nacimientos de: 4RORSROR O OOOO 
POSO Del Canton QUITO ARA 

correspondiente a * 1961 Tomo 3-1- Pagina 42 , Acta 1679-<; consta 

la inscripcion de: RECALDE JACOME ANTONIO MAURICIO 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ A O O ei di 

Provincia de PICHINCHA****x**; el- DOCE ****x** de FEBRERO * de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAIUNO ***. ¡HIJO de: RECALDE ROMEO 

nacionalidad ECUATORIANA****x**x*--; y de:-JACOME TERESA DE" JESUS sp 

nacionalidad ECUATORIANA****x*x*x* > 50" 

Mo. 0177 AA 
QUITORAREAAHAREAAAA y, 11 de, AGOSTO **- del 2016. 

a pa E ptes Y Mido E A 4 
Cedula: 17065982938 $10 0 O Y       
    aña: 

   

  

   

  

10 - 3704030 

YO 80 00 BO 0 DO A O A



  

PA REPÚBLICA DEL ECUADOR 9 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SD: lina 

“Contcación y Ceulación 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ****XAHALARARAAALARAR 
FOO OOOO Del Canton QUITO PORO COCO 

correspondiente a * 1969 Tomo 18- Pagina: 255 , Acta eS ¡ consta 
la inscripcion de: HERRERA JACOME VERONICA ALEXANDRA 

  

nacido en: SANTA BARBARA y Canton: QUETDIARE AE RAEREERIIAS 
Provincia de PICHINCHA******; el CATORCE *** de SEPTIEMBRE q MIL 

NOVECIENTOS SESENTAINUEVE * ¡HIJA de: HERRERA ANGEL RENE 
nacionalidad ECUATORIANA*****x**_; y de: JACOME'TERESA DE JESUS 

nacionalidad ECUATORIANA*******, 

QUITO NEAR ER RARA KARL 7711 de AGOSTO **. del 2016. 

  

Cedula;,..170659938-8%-= 
me E Ds     

10 - 3704031 
Y 008008008000 OO NU O BOO z 
  



QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

    
(E 

p DS 

- Dra. Rocfo García Costales 

  

  ITORGAMIENTO: 11 DE AGOSTO DEL 2018, (17:31) 
2d 

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

TES 
OTORGADO POR 

Nombres/Razón social Tipo Intervininete a No. ¡¿n [Nacionalidad] — Calidad 
FERRERA JACOME VERONICA [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [COMPARECIEN 
ALEXANDRA DERECHOS. OEA a A Te 
RECALDE JACOME ANTONIO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

MAURICIO DERECHOS ES 1 re 

AFAVOR DE 
; Documento de No, | Nombres/Razón social Tipo interviniente ad | denticación [Nacionalidad | — Calidad 

| 
Ñ 

Provincia Cantón Parroquia 
A auUTO INAQUITO     
  

  JSN DOCUMENTO: 
JESERVACIONES: — [A FAVOR DE ZOILA ELIZABETH HERRERA JACOME   

    
¡e 

Agésimo OS 
  

), Edif. Renazzo Plaza, Piso 6, Ofic. 607 
1 +. 3331-982 e 3332- 011 

isieteQ gmail.com 

    

   



   
Factura: 001-002-000027339 20161701017P03822 

NOTARIO(A) SUPLENTE JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N: 20181701017P03822 

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE AGOSTO DEL 2016, (17:31) 
= 

OTORGANTES 
i OTORGADO POR 

Documento de 
identidad Identificación 

HERRERA JACOME VERONICA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural! ll EANORA DERECHOS [CÉDULA 1zossoo3es [mE e 

RECALDE JACOME ANTONIO — [POR SUS PROPIOS 
MAURICIO DERECHOS 

Persona Nombres/Razón social Nacionalidad] — Calidad 

Natural CÉDULA 1708588298 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a * gn [Nacionalidad | — Calidad 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [A FAVOR DE ZOILA ELIZABETH HERRERA JACOME 

al DELACTO O CONTRATO INDETERMINADA 

NOTARIO(A) SUPLENTE JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE ] 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

AP: 4353-DP17-2016-MG 

  

ECUATORIA [COMPARECIEN | 
NA TE 

ya O 

Persona que le 
representa 

Persona que 
representa 

   



  

20 

21 

1:22, 

23 

24 

26 

27 

28 

  

Dra. Rocío García Costales 

20161701017P0 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

VERONICA ALEXANDRA HERRERA JACOME Y 

ANTONIO MAURICIO RECALDE JACOME 

A FAVOR DE: 

ZOILA ELIZABETH HERRERA JACOME 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

MIO 

Di 2 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repú sa del Ecuador, 

hoy día JUEVES ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DikcIs NVOCTOR 

JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE, NOTARIO surdgaga NOTARÍA 

PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

número 4353-DP17-2016-MG del quince de junid”? 

      
    

   
 



| 

| 

1 emitido por el Consejo de la Judicatura, comparecen, sl señores VERONICA 

2 ALEXANDRA HERRERA JACOME, soltera, Y ANTONIO MAURICIO RECALDE 

3 JACOME, soltero, todos por sus propios derechos, de nacionalidad 

4  ecuatoriana.- Losccomparecientes son mayores de edad, domiciliado en esta 

s ciudad de QUito Antonio Mauricio Recalde Jácome; y la primera de la 

6 nombrada, domiciliada en España, de tránsito por esta ciudad de Quito, 

7 todos hábiles para contratar y obligarse, habiendo probado sus identidades 

3 con sus cedulas de ciudadanía que me presentan, y por haber convalidado 

9 con su expreso consentimiento la información del sistema de información del 

10 Registro Civil, según Resolución cero siete ocho guión dos mil dieciséis (078- 

11 2016) del Consejo de la Judicatura, quienes advertidos ¡que fueron de los 

1 efectos y consecuencias de la celebración del contrat que procede, en 

13  formalibre y voluntaria, me piden que eleve a escritura pita el texto de 

“SEÑOR NOTARIO: 

is EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A su! CARGO, SÍRVASE 

16 INCORPORAR UNA DEL PODER GENERAL AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

171 CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMP, RECEN LIBRE Y 

15 VOLUNTARIAMENTE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE lema los 

19 señores iaa HERRERA JACOME Y ANTONIO MAURICIO 

14 la siguiente minuta que a continuación se transcribe: 

| 
20  RECALDE JACOME, té estado civil solteros, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

21 DERECHOS, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

2 DOMICILIADOS EN ESPAÑA Y QUITO RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN 

23 ADE Y, PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES PODRÁ 

Pe R SIMPLEMENTE COMO LOS MANDANTES.- LOS COMPARECIENTES 

Bas Y CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE.- SEGUNDA.- 

Sos 'ERÁAL.- NOSOTROS, VERÓNICA ALEXANDRA HERRERA JACOME Y 

27 MÉÚRICIO RECALDE JACOME, TÉNEMOS A BIÉN OTORGAR UN 

roDEREÉNER L, GENERALÍSIMO, AMPLÍO Y SUFICIENTE, SIN RESTRICCIÓN 

! 2



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 
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[dl 
¡8 

Dra. Rocío García Costales 

  

NI LIMITACIÓN. ALGUNA REFERENTE A CUANTÍAS O MATERIAS O 

NATURALEZA DE CONTRATOS, A FAVOR DE NUESTRA HERMANA SEÑORA 

ZOILA ELIZABETH HERRERA JACOME, A FIN DE QUE ELLA DISPONGA A SU 

ARBITRIO DE NUESTROS BIENES TANTO MUEBLES COMO INMUEBLES, PARA 

QUE A SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, INTERVENGA EN LOS SIGUIENTES 

ACTOS Y CONTRATOS: UNO) PARA QUE LA MANDATARIA INTERVENGA EN 

LA CELEBRACIÓN DE ESCRITURAS PÚBLICAS DE COMPRAVENTA DE BIENES 

MUEBLES, INMUEBLES, VEHICULOS, EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.- AL 

EFECTO, LA MANDATARIA QUEDA FACULTADA PARA FIRMAR A NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LOS MANDANTES, LAS ESCRITURAS PÚBLICAS Y TODO 

CUANTO DOCUMENTO SEA NECESARIO PARA LA COMPLETA VALIDEZ DE 

ESTOS ACTOS Y CONTRATOS, YA SEA QUE COMPAREZCA COMO COMPRADOR 

O VENDEDOR.- ADEMAS, LA MANDATARIA QUEDA FACULTADA PARA QUE 

VENDA, COMPRE, PROMETA, ENAJENE, PERMUTE, O DÉ EN ANTICRESIS LOS 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PODERDANTE, ACTUALES O QUE LOS 

ADQUIERA A FUTURO; PACTE LOS PRECIOS, COBRE LOS VALORES 

ACORDADOS, FIRME ESCRITURAS PUBLICAS ENTRE OTRAS, DE 

TRANSFERENCIA, FINIQUITOS Y CUALESQUIERA OTRO NECESARIOS PARA 

ESTOS EFECTOS; INCLUSO VENDA, CEDA, DONE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIOS, CANCELE O LEVANTE TODO TIPO DE GRAVÁMENES COMO 

PATRIMONIO FAMILIAR, HIPOTECAS Y OTROS; DOS) PARA QUE LA 

MANDATARIA, A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOS MANDANTES, PACTEN 

EL PRECIO DE LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES QUE SE HAN DE VENDER Ó 

COMPRAR, DONAR, A NOMBRE DE pr MANDANTES, J85), BORA QUE 

RECIBA EL PRECIO PACTADO SOBRE EL O LOS BIENES BBLES Ol. gUEBLES 

QUE SE HAN DE VENDER A NOMBRE DE LOS MANDA p A ROJ?PARA 

  
        
 



| 
S , | 

o | 

| 
| 
| 

PROPIEDAD, REALICE PAGOS DE IMPUESTOS Y DEMÁS NECESARIOS PARA LA 

COMPLETA VALIDEZ DE LOS CONTRATOS Y ACTOS QUE CELEBRE A NOMBRE 

DE LOS MANDANTES; PARA ELLO LA MANDATARIA ASISTIRÁ A NOTARÍAS O 

CUALQUIER DEPENDENCIA PUBLICA O CARTERAS DE ESTADO, MUNICIPIOS Y 

CON SU SOLA” FIRMA SUSCRIBIRÁ A NOMBRE DE LOS IMANDANTES TODO 

CUANTO DOCUMENTO SEA NECESARIO.- CINCO) PARA QUE LA 

MANDATARIA REALICEN Y FIRMEN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 

RATIFICACIÓN, ACLARACIÓN O RECTIFICACIÓN, RESCILIACION DE LOS 

CONTRATOS DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

COMPRADOS Ó VENDIDOS A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOS 

MANDANTES.- SEIS) PARA QUE LA MANDATARIA SUSCRIBA ESCRITURAS 

PÚBLICAS DE ARRENDAMIENTOS, PROPIEDAD HORIZONTAL, 

FRACCIONAMIENTO, SUBDIVISION, PARTICION ADJUDICACIÓN, DONACION, 

LEVANTAMIENTO DE PROHIBICIONES, CANCELACIÓN: DE PATRIMONIO 

FAMILIAR, ACEPTE DONACIONES A SU FAVOR, SE DE PoR NOTIFICADA CON 

LAS DONACIONES SOBRE BIENES INMUEBLES DE LOS, MANDANTES, ASÍ 

COMO TAMBIÉN A PRENDAR O VENDER VEHÍCULOS QUE SEAN PROPIEDAD 

DE LOS MANDANTES, ESPECIAMENTE DEL VEHÍCULO DE PLACAS GRNO980, 

MARCHAHYUNDA!, CLASE AUTOMOVIL, TIPO SEDAN, MOTOR G CUATRO ED 

OCHO DOS UNO CERO OCHO SIETE OCHO.- SIETE) REALICE TODOS LOS 

TRÁMITES NECESARIOS CON EL FIN DE PRESENTAR iia EN EL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, Y SUS DEPENDENCIAS 

FOÑALESOBQMBEROS, COLEGIO DE INGENIEROS, PARA LA APROBACION DE 

'AMÍÉNTOS, SUBDIVISIONES, — DECLARAR | EN — PROPIEDAD 

Bemas TRAMITES MUNICIPALES, INCLUSIVE PODRA FIRMAR 

ao LO QUE-FUERA NECESARIO.- OCHENRARA QUE FIRMA 

SisBUSCRIBA ESCRITURA DE POSESION EFECTIVA .DE-LOS BIENES 

'OR SU MADRE FALLECIDA, EA SEÑORA JERSAeE JESUS JACOME, 

    

  

    ario, y, A 
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| 27 

28 

  

Dra. Rocío García Costales 

- ASÍ MISMO, PUEDA FIRMAR ANTE EL SRI, TODO TIPO DE FORMULARIO, Y 

DECLARACIONES POR IMPUESTO A LA HERENCIA Y DEMÁS DOCUMENTOS 

NECESARIOS, INCLUSO PUEDA SOLICITAR ANTE EL SRI, LA CLAVE DE USUARIO 

PARA REALIZAR LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES. ADEMAS SE LA + 

NOMBRA COMO -ADMINISTRADORA DE TODOS LOS BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES QUE LES CORRESPONDA COMO HEREDEROS ANTE El SERVICIO 

DE RENTAS INTERNAS. NUEVE) PARA QUE LA MANDATARIA REALICE ACTOS 

DE ADMINISTRACIÓN SEAN ESTOS PAGAR DEUDAS, COBRO EXTRAJUDICIAL 

DE CRÉDITOS A NOMBRE DE LOS MANDANTES CONSTANTES DE CHEQUES, 

LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, GIROS DEL EXTERIOR, DE PENSIONES DE 

ARRENDAMIENTO, ETC.; PERSEGUIR EN JUICIO A LOS DEUDORES Y LOS 

DEMÁS DETALLADOS EN EL ARTÍCULO DOS MIL TREINTA Y SEIS DEL CÓDIGO 

CIVIL ECUATORIANO.- DIEZ) ADMINISTRACIÓN Y GIRO SOBRE CUENTAS 

CORRIENTES, DE AHORROS Y TARJETAS DE CRÉDITO EXISTENTES A NOMBRE 

3, DE LOS MANDANTES, YA SEA EN ENTIDADES FINANCIERAS, MUTUALISTAS, 

COOPERATIVAS O BANCOS; Y, FIRMAR A NOMBRE DE LOS MANDANTES 

DEPÓSITOS Y RETIROS DE DINERO. ADEMÁS, DE SER NECESARIO PUEDE LA 

MANDATARIA ABRIR CUENTAS SEAN DE AHORROS O CORRIENTES A NOMBRE 

DE LOS MANDANTES Y ADMINISTRARLAS CON SU SOLA FIRMA, INCLUSO LAS 

CUENTAS EN LAS QUE CONSTE SU MADRE YA FALLECIDA COMO TITULAR DE 

LAS MISMAS.- ONCE) PARA QUE LA MANDATARIA REALICE ACTOS DE 

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS; COMO POR 

EJEMPLO AGUA, LUZ, TELEFONÍA PÚBLICA, TELEFONÍA PRIVADA, TELEFONÍA 

CELULAR, ETC, A NOMBRE DE LOS MANDANTES.- PEE PARA QUE LA 
0 , 

MANDATARIA REALICE TODOS LOS TRÁMITESSAD, | 

       



| 

| 
| 
| 

1 RECLAMO DE MONTEPIO Y DEMAS BENEFICIOS COMO ¡HEREDEROS DE SU 

2 MADRE FALLECIDA LA SEÑORA TERESA DE JESUS JACOME.-TRECE) LA 

3  MANDATARIA PODRÁ SOLICITAR CERTIFICADOS BANCARI IS, MOVIMIENTOS, 

4 SALDOS, EN LAS DISTINTAS INSTITUCIONES FINANCIERAS O BANCARIAS DEL 

s PAIS, ASI MISMO PODRA ADMINISTRAR, RETIRAR Y CANCELAR CUENTAS, 

6 FONDOS DE INVERSION, POLIZAS, DEPOSITOS A PLAZO O CUALQUIER OTRO 

7 DOCUMENTO EMITIDO POR ESTAS INSTITUCIONES QuE HAYAN ESTADO 

$ FIGURANDO COMO BENEFICIARIA O TITULAR SU MAnRE FALLECIDA LA 

9 SEÑORA TERESA DE JESUS JACOME; CATORCE) PODRA IGUALMENTE ACTUAR 

11 EN LA ADMINISTRADORA DE FONDOS GENESIS, DONDE SU MADRE 

11 MANTENIA UN FONDO, COMO LA MANDATARIA CREYERE| CONVENIENTE, EN 

12 BENEFICIO DE LOS MANDANTES. QUINCE).- ANTE La CORPORACION 

135 NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT, LA MANDANTARIA PODRA 

14 SOLICITAR EL CAMBIO DE NOMBRE DE LAS LINEAS TELEFONICAS QUE SU 

15 MADRE MANTENIA CORRESPONDIENTE A LOS NUMEROS: TRES TRES UNO 

16 NUEVE UNO OCHO CUATRO (3319184), DOS DOS CUATRO SIETE CERO 

17 NUEVE CUATRO (2247094); Y DOS CERO SIETE OCHO CUATRO SIETE SEIS 

is (2079476), DE MANERA QUE DE HOY EN ADELANTE SOLO CONSTE A 

19 NOMBRE DE LA MANDATARIA SEÑORA ZOILA ELIZABETH heuaa JACOME, 

20 CESION QUE LA HACEMOS LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, PARA LO CUAL 

21 PODRÁ REALIZAR LA CORRESPONDIENTE LEGALIZACION be CASO.- QUINCE) 

2 BRA DEL VALLE, LA SEÑORA TERESA DE JESUS JACOME MANTENIA 

     
     

2% CONTRATOS PARA SERVICIOS FUNERALES, CE Hat Y DEMAS 
> 

A Ll MISMO, SOBRE LOS CUALES LOS MANDANTES FACULTAN A 

E A DISPONER, DONAR, CEDER LOS DERECHOS QUE LES 

e COMO HEREDEROS DE SU MADRE, DIECISEIS) LA 

pa MANDAZA QUEDA FACULTADA A SOLICITAR ANTE El REGISTRO CIVIL, 

28 PARTIDAS DE. NACIMIENTO, DEFUNCION DE LOS MANDANTES Y DE SU 

| 6



  

20 

21 

22 
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24 

26 

27 

28 

el 
Dra. Rocío García Costales 

A 

l 

MADRE FALLECIDA, RESPECTIVAMENTE.- DIECISIETE).- LOS MANDANTES 

FACULTAN A LA MANDATARIA A PROCEDER A HACER DECLARACIONES, 

CESIONES DE TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES O PARTICIPACIONES QUE LA 

MADRE FALLECIDA HAYA TENIDO EN EMPRESAS O COMPAÑÍAS O 

SOCIEDADES DE HECHO CONSTITUIDAS EN LA REPUBLICA DEL ECUADOR, 

ACTUAR COMQ MIEMBROS DE LAS JUNTAS DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE 

SOCIOS, CON VOZ Y VOTO POR CADA UNO DE LOS MANDANTES. PODRA 

ADEMAS, CEDER SUS DERECHOS SOBRE LAS PARTICIACIONES O ACCIONES A 

QUIEN ELLA BIEN*TUVIERE, INCLUSO, CEDERSE A SI MISMO.- EN FIN PODRA 

ACTUAR ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, REGISTRO 

MERCANTIL CON RESPECTO A ESTAS COMPAÑÍAS. DIECIOCHO) PODRA DAR 

EN ARRENDAMIENTO LOS BIENES INMUEBLES Y PROCEDER AL REGISTRO DE 

LOS MISMOS EN LAS NOTARIAS DEL ECUADOR.- TERCERA.- CLÁUSULA 

ESPECIAL.- LOS SEÑORES VERONICA ALEXANDRA HERRERA JACOME Y 

=, ANTONIO MAURICIO RECALDE JACOME, CONFIEREN PODER AMPLIO Y 

SUFICIENTE A LA SEÑORA ZOILA ELIZABETH HERRERA JACOME, PARA QUE A 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOS MANDANTES PUEDA NOMBRAR 

PROCURADOR JUDICIAL, PARA QUE PUEDA INTERVENIR EN LOS SIGUIENTES 

ACTOS: UNO) REPRESENTEN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE AL 

MANDANTE EN TODOS LOS JUICIOS DE ORDEN ADMINISTRATIVO, LABORAL, 

CIVIL, PENAL O DE MENORES QUE PUDIESEN INICIARSE O ESTUVIEREN 

INICIADOS EN SU CONTRA. ASÍ COMO, PARA QUE REALICE PAGOS Y EFECTÚE 

COBRANZAS.- DOS) PROPONGA O CONTESTE, E INTERVENGA HASTA SU 

CONCLUSIÓN, EN TODOS LOS JUICIOS Y Er EE 450 

 



24 

> 
y 5 

2 

1 INTERVENIR El MANDANTE COMO ACTOR O DEMANDADO.- TRES) SOLICITE 

2 Y ACTÚE A NOMBRE DE LOS MANDANTES TODA CL (sE DE PRUEBAS A 

3 TRAVÉS DE LOS MEDIOS PROBATORIOS PREVISTOS EN LAS LEYES 

4  SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, ASÍ COMO PARA 

5 DESIGNAR PERITOS. EL PROCURADOR JUDICIAL QUEDARA FACULTADO PARA: 

6 RECONOCER DOCUMENTOS, RENDIR CONFESIÓN JUDICIAL, —RENDIR 

7 TESTIMONIOS INDAGATORIOS O INSTRUCTIVOS, DESISTIR DEL JUICIO Y 

8  TRANSIGIR.- CUATRO) INTERPONGAN TODOS LOS A E INCIDENTES 

9  FRANQUEADOS POR LA LEY, INCLUIDOS LOS RECURSOS! 3 CASACIÓN QUE 

10. FUESEN MENESTER.- CINCO) RECIBA A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOS 

11. MANDANTES LA COSA U OBJETO LITIGIOSO EN LOS JUICIOS CONTENCIOSO- 

12 ADMINISTRATIVOS, LABORALES, CIVILES, PENALES o DE MENORES, 

la PRESENTES O FUTUROS; PARA LO CUAL SUSCRIBIRÁ ¡U OTORGARÁ LOS 

14 CORRESPONDIENTES RECIBOS O CONSTANCIAS.- SEIS) PRESENTAR Y 

15 CONTINUAR QUEJAS ANTE EL CONSEJO NACIONAL d LA JUDICATURA 

15 CUANDO UN FUNCIONARIO PÚBLICO VULNERE SUS DERECHOS E INTERESES 

11 EN LOS JUICIOS Y CAUSAS DE CARÁCTER CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 

18 LABORAL, CIVIL, PENAL O DE MENORES QUE SE E USTANCIÉN O SE 

19 SUSTANCIASEN EN LO FUTURO ANTE LOS JUZGAD( S O TRIBUNALES 

20 ORDINARIOS Y ESPECIALES DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EN 

21 LOS QUE INTERVENGA O TUVIESE QUE INTERVENIR EL [MANDANTE COMO 
[ 

22 2, ARAN DEMANDADO. PARA El MEJOR CUMPLIMIENTO DE ÉSTAS 

SH aros cons Y COMO PARTE DE ESTA CLÁUSULA ESPECIAL, EL MANDANTE 

         

  

AS MANDATARIA LAS DEMÁS FACULTADES QUE, EN FORMA 

2 D, 4, JAN INDICADAS EN ÉSTE PRESENTE INSTRUMENTO Y LAS QUE 

de ARIAS PARA QUE ÉSTE PODER SURTA EL EFECTO NECESARIO, 

E QUE NO SEA LA FALTA O INSUFICIE) ¡sun DE PODER UN 

28 ona PARA E CABAL CUMPLIMIENTO pel MANDATO QUE 

a 

27 En zA0O
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Dra. Rocío García Costales 

ANTECEDE, CONFORME LO DETERMINA EL ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.- CUARTA.- TERMINACIÓN.- El 

MANDATO TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA A PARTIR DE SU 

OTORGAMIENTO Y SE LO DARÁ POR TERMINADO CUANDO LOS MANDANTES 

LO REVOQUEN, “O LA MANDATARIA RENUNCIE POR LAS CAUSAS 

CONSTANTES EN CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO,- FINALMENTE EL PRESENTE 

MANDATO INCLUYE TODAS LAS FACULTADES ACCESORIAS INHERENTES AL 

MISMO QUE SEAN PROPIAS Y NECESARIAS AL PLENO CUMPLIMIENTO DE SU 

OBJETO, PUDIENDO DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE PODER 

EN PROFESIONAL DE SU CONFIANZA, PERO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN 

CALIDAD DE PROCURADOR JUDICIAL, CONFIRIÉNDOLE LAS FACULTADES 

. DETERMINADAS EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y TRES DEL CÓDIGO ORGÁNICO 

GENERAL DE PROCESOS Y EN FIN REALIZAR TODAS LAS GESTIONES QUE 

FUERE MENESTER PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MANDATO QUE SE 

*. INSTITUYE POR ESTE INSTRUMENTO, SIN NECESIDAD DE EXHIBIR NINGÚN 

OTRO DOCUMENTO NI DE CUMPLIR CON NINGÚN OTRO NI DE CUMPLIR CON 

NINGÚN OTRO.- CUARTA. - CUANTIA: INDETERMINADA POR LA 

NATURALEZA DEL ASUNTO. USTED SEÑORA NOTARIA SE SERVIRÁ AGREGAR 

LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE 

INSTRUMENTO.- USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 

CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO.-” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal; y, que la compareciente acepta en todas Pet] a de sus 

partes, minuta que está firmada por la Doctora Nas) A y on mófricula 

profesional número viente y cuatro noventa y seisidel Gales 6 Aso   



' 

1  compareciente por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

2 acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría; de todo lo cual doy 

3, BES : 

   
      

  

7 VERONICA ALEXANDRA HERRERAJACOME ANTONIO MAURICIO RECALDE JACO 

8 cano MELII3SsG CONO. Jhocssiaid | 

9 . y 

10 0% Ñ Ars E O 

11 DOCTOR JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE (NOTARIO SUPLENTE) 

12 NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN quiro 

B 

1 

15 

16 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civi!, Identificación y Cedulación 

  

Direccón General de Beg st , 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1706588298 

Nombres del ciudadano: RECALDE JACOME ANTONIO MAURICIO 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: --- 

  Fecha de Matrimonio: -- . 

Nombres del padre: RECALDE ROMEO 

Nombres de la madre: JACOME TERESA DE JESUS 

Fecha de expedición: 10 DE AGOSTO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 
PARA 

/ 
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a Validez ocida al e n Id osTRS FUE perl ceo 
EC 

TROYA FUERTE: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.11 T 

s Reason: Firma El 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador    

  

      

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servi 

y 
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23108:4S A 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad. del mismo y su uso estará limitado'4 lawbra, 
alartránina an al nortal wah ral Ranueten Pivil emnfarma la diennasto'en la | CE v su realamento S 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

: Orrección Esneral de Regustro Civ 
¡ Identificación y Cedulación; 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706599386 

Nombres del ciudadano: HERRERA JACOME VERONICA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

“Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1969 ¡ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER ¡ 

Instrucción: BACHILLERATO : 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

| A: Cónyuge: ————-- 

| fezz” Fecha de Matrimonio: --------- 

Nombres del padre: HERRERA ANGEL RENE 

a ná Nombres de la madre: JACOME TERESA DE JESUS 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2011 

  

  

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: MARY ISABEL ORQUERA ARGUELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 
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% AOL — 
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¿en Y, as el Validez nocida 
ño z Ing" Jorga Troya Fuertes Dota senta ió 

2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación le. 20150011 ECT 
Macs Documento firmado electrónicamente eno Ena 

a a tofcos de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión del presente cénificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web dal Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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| 
| Nro.5949 

Quito, 01 de agosto de 2016 

CERTIFICACIÓN 
| 

Abg. Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del 

Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO. 

      

   
Que el Señor (a). o ree 

con cédula de ciudadanía No. k ha tramitado su 

(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN!O DE PAGO DE MULTA) 

correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que se 

emite el presente Centificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de 

: TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. | 

  

Este documento no tiene costo alguno y será válido para va los trámites públicos y 

privados. 

Atentamente; 

   

l 
| 
| 

nn | 
o” : | 

Abg. Edmo Muñoz Barrezueta % | 
SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este some no generará costo alguno 

O emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientés de pago por concepto de 
ml ros. | 

1 

| 

| 

   



   

      REPUBLICA DEL ECUADOR BN * CERTIFICADO D£ VOTACIÓN: 
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Se otorgó ante mí, DOCTOR JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE, NOTARIO 
SUPLENTE DE LA NOTARÍA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 
cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo por licencia de su titular, 

la presente escritura pública de: PODER GENERAL que otorgan: VERONICA 

ALEXANDRA HERRERA JACOME Y ANTONIO MAURICIO RECALDE JACOME, a 

favor de ZOILA ELIZABETH HERRERA JACOME, y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Quito, a ONCE 

DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

—    2 NA ¡Y 

DOCTOR sOsÉ manta dond ITURRALDE (NOTARIO SUPLENTE) Quo - 5554 
NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

IN 
En uso de la facultad conéedida” por 
el numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy fe_que las fotocopias que anteceden 
enz13 "fojas, guardan conformidad“con 
el documento que me fuer, exi ido. 

¿A O 

Ñ 
en AA, ES 

DIC 200 

   



  

Cs A 00 
Factura: 002-002-000030706 20161701035D09642 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20161701035D09642 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) DE HABILITANTE DE POSESION EFECTIVA DE BIENES en 

12 foja(s) útiles). Una vez practicada la.certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) 

es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

QUITO, a 15 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:13) 

7 ) 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

Guerrón q 
p e 

% 

  

  



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2016-17-01-35-P04722 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA DIFUNTA SEÑORA 

TERESA DE JESÚS JÁCOME A FAVOR DE SUS HIJOS 

ZOILA ELIZABETH HERRERA JÁCOME, ANTONIO 

MAURICIO RECALDE JÁCOME Y VERÓNICA ALEXANDRA 

HERRERA JÁCOME, debidamente sellada y firmada,-en 

Quito, a quince de. diciembos de dos mil dieciséis.- Y 
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QUITO 
ALCALDÍA     

N2 244190 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 147, repertorio(s) - 96029 

Lunes, 19/12/2016, 02:20:41" 

  

METROPOLITANO DE QUITO 

Causante (s) 

p Señora: TERESA DE JESUS JACOME.- 
ó Beneficiario (s) 

Sus hijos señores: ZOILA ELIZABETH HERRERA JACOME, ANTONIO MAURICIO RECALDE JACOME 
y VERONICA ALEXANDRA HERRERA JACOME.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 

CARLOS PALLO 

REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 www,quíto.gob.ec



 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

2 IN DE ll Ml IN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
1 

  

  

  

  

  

      

MERO DI REPERTORIO: 158314 
FECHA DE INSCRIPCION: 03/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 22 

REGISTRO: | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

  

Z. VAIOS VE LAS PARIES 
  

    

    

    

  

  

  

      

Identificación Nombres | Calidad de las partes z 

1706588298 RECALDE JACOME ANTONIO HEREDERO 

MAURICIO: a 

, - 1706601345 HERRERA JACOME ZOILA ELIZABETH | HEREDERO 

+ 1706599386 HERRERA JACOME VERONICA HEREDERO 

ALEXANDRA 

1701853457 | JACOME TERESA DE JESUS 
  

  

3. DAIOS DEL ACIU U CONIRAIO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O | POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 15/12/2016 5 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA A 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
CANTÓN: QUITO. 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA       
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4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien T Característica T Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 

  

  

      
  

5. DATOS ADICIONALES: 
ÍNO APLICA ! 

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA. | 

| LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 
| INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE) j 

FECHA DE EMI l DE ENERO DE 2017 

     REGIST MERCANTIL DEL CANTÓN Quirá 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRENS6- 
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